
ANUNCIO de 10 de abril de 1995, sobre
propuesta de expropiación del monte Alto y
Bajo y el derecho de apostar de la dehesa
Boyal del término municipal de Villa del Rey.
 
El Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio, por medio del presente anun-
cio, pone en general conocimiento que se ha detectado la exis-
tencia de un grave problema en el término municipal de VILLA
DEL REY (Cáceres), que afecta de forma directa a la dehesa
boyal de dicho municipio, finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alcántara, al tomo 347 del libro 18 de Villa del
Rey, folio 11, finca n.º 950, y cuya descripción, según la ins-
cripción primera vigente, es la siguiente:

«Dehesa denominada boyal, de cabida ochocientas noventa y
una hectáreas, veintiuna áreas y ochenta y cinco centiáreas
(891 - 21 - 85 has.), y está destinada a pastoreo de los gana-
dos de labor. Linda: Norte, con dehesa Negrillo; Este con dehe-
sa Cabeza de Jartín; Sur y Oeste, con dehesas llamadas Navas
del Moro y Zafra.»

Que dicha finca figura inscrita en dominio en cuanto al SUELO
a favor del Municipio de Villa del Rey, quien lo posee y admi-
nistra como boyal, según resulta de expresada inscripción 1.ª.
Que parte del VUELO de dicha dehesa figura inscrito a favor
de diversos particulares, estándolo otra parte a favor del pro-
pio Ayuntamiento de Villa del Rey.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 241 y si-
guientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada
por Decreto 12 de enero de 1973, y teniendo en cuenta las
circunstancias que rodean al problema social que supone la di-
visión de los derechos dominicales sobre suelo y vuelo, de
acuerdo con el informe que por este Servicio se ha realizado,
se propone como única forma para la solución total del mismo
la expropiación del MONTE ALTO Y BAJO Y EL DERECHO DE
APOSTAR de la citada dehesa.

Dicha propuesta se pone en conocimiento de la propiedad y de
quienes directamente se sientan afectados para que si lo consi-
deran oportuno puedan formular ante este Servicio, sito en la
Avda. de la Virgen de la Montaña, n.º 15, 1.º de Cáceres, en el
plazo de TREINTA DIAS, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio, las alegaciones que estimen oportunas,
así como aportar las pruebas que consideren convenientes en
defensa de su derecho.

El Jefe del Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, JOSE
LUIS ROZAS LOPEZ

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 27 de enero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad públical.
Ref.: 06/AT-010177-013678.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
IBERDROLA, S.A., con domicilio en BILBAO (VIZCAYA), calle GARDOQUI,
8, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad pú-
blica, cuyas características principales son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 45,000 / 20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 6.300
Emplazamiento: Talarrubias. Ctra. Talarrubias a Peloche.

Presupuesto en pesetas: 41.636.000.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-013678.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,  se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 27 de enero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 20 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-005794-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez Asen-
sio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:
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